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Siguiendo esta GUÍA BREVE podrá actualizar los expedientes académicos de los alumnos en el 
REGISTRO CENTRALIZADO DE EXPEDIENTES ACADÉMICOS, así como finalizar la gestión 
de los mismos en un curso en concreto. 
 
Compruebe siempre la versión de la GUÍA BREVE, en las diferentes versiones se reflejan los 
cambios en el programa. 
 
Los pasos a seguir son: 
 
1. Si tienes PINCEL FoxPro: 

 
1.1. Instalar la última versión de Calidad de Datos: 
 

 
 
1.2. En “Opciones” comprobamos la versión. Sólo se admite el procesamiento con la última versión 
publicada, que la puede encontrar en: 
 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/interno.asp?categoria=55&url=webdoc/educacion/pincelw/calidad/formuca.htm 

 



 
 
1.3. En la solapa “Opciones de programa” seleccionamos “Enviar datos mediante el portal 
GESCENTROS” y pulsamos “Aceptar”. Aunque de momento solo el REGISTRO 
CENTRALIZADO exige enviar datos mediante el SUA, no es necesario que cambie esta opción 
para el resto de envíos. 
 

 
 
1.4. En Calidad de Datos pulsamos el botón “Siguiente” y seleccionamos “Registro centralizado de 
expedientes académicos (PRI/ESO)”. Debemos poner especial cuidado en seleccionar el curso que 
deseamos actualizar. La gestión del REGISTRO CENTRALIZADO comienza en el curso 
2007/2008, no se admiten envíos anteriores a ese curso.  
 

IMPORTANTE: La primera vez que acceda, procederá al envío de expedientes referidos al 
curso 2007/2008. Una vez se cierre este curso, podrá comenzar con el 2008/2009, y así 
sucesivamente, ya que la aplicación NO permite tener varios cursos abiertos a la vez. 
 



 
 
1.5. Pulsamos “Siguiente” hasta que se inicia la comprensión: 
 

 
 
1.6. Cuando termina la compresión de la copia de seguridad, se abre automáticamente una ventana 
del explorador de Internet donde podemos depositar el fichero generado, pulsamos en “Acceso a la 
aplicación”: 
 

 
 

NOTA: El enlace para el envío de ficheros en “Procesos Activos” también se encuentra en, 
“Utilidades”, “Envío de ficheros de centros”. 

 
1.7. Nos identificamos: 
 



 
 
1.8. Si en el siguiente paso nos sale el mensaje “¡Atención!, ha accedido desde calidad de datos. 
Haga click con el ratón en el cuadro de texto con la leyenda Seleccione fichero a subir y a 
continuación seleccione del menú Edición de su navegador, la opción Pegar.”, procedemos como 
nos indica el texto: 
 

 
 
1.9. También podemos pulsar el botón “Examinar” para localizar la ruta del fichero con la copia de 
seguridad, teniendo cuidado en seleccionar la última generada: 
 

 
 
1.10. Una vez que tengamos seleccionado el fichero que queremos depositar pulsamos el botón 
“Enviar fichero” y luego “Confirmar” 
 
1.11. En este momento podemos cerrar Calidad de Datos y abrimos un navegador de Internet, 
accediendo a “Proceso activos” iniciamos la aplicación del “Registro centralizado de expedientes 
académicos”. Nos tendremos que identificar como en el paso 7. 



 

 
 

2. Si tienes PINCEL eKade: 
 
2.1. Cambiar al curso escolar del que se desea hacer el envío de certificación para el Registro 
centralizado de expedientes académicos siguiendo los siguientes pasos. 
 
a) Hacer clic en el botón de cambio de curso escolar de la barra de herramientas de la aplicación. 
 

 
 
b) Seleccionar el curso escolar en la ventana que se muestra. 
 

 
 



2.2. Acceder a la opción “Certificaciones de datos...” de “Gestiones auxiliares...” en el menú 
principal de la aplicación. 
 

 
 

2.3. Buscar la certificación que corresponde al Registro centralizado de expedientes académicos. 
 

 
 
2.4. Hacer clic en el el recuadro que contiene el signo “+” a la derecha de la certificación de 
Registro centralizado de expedientes académicos para desplegarla. 
 

 
 



 
2.5. Hacer clic en el botón “Enviar” para iniciar el proceso de envío de la certificación. 
 

 
 
2.6. Para el envío de la certificación se solicita la autenticación del usuario mediante NIF y clave de 
S.U.A.. Por lo tanto, será necesario que sea un usuario autorizado para esta gestión en 
“Mantenimiento de permisos” en Gescentros. 
 
2.7. Aunque la certificación se encuentre en estado “Enviado”, podrá ser enviado todas las veces 
que sea preciso actualizar datos del Registro centralizado de expedientes académicos 
 
3. Seleccionamos en el menú el “Visor de procesos” para ver el estado en que se encuentra la 
actualización de nuestros datos: 
 



 
 

4. Seleccionamos el año 2007, por el curso escolar 2007/2008, y pulsamos en la lupa: 
 

 
 
5. Pulsando el botón de la columna “Ver” podremos ver las incidencias en el proceso de 
actualización. 
 

 
 

ADVERTENCIA: Mientras no aparezca ningún proceso en el listado en pantalla nuestros 
datos no han sido procesados, debemos esperar a que la cola de procesos lo gestione en su 
turno. En fechas de coincidencia de muchos procesos esto puede tardar varios días. 
 
NOTA: La relación de errores e incidencias puede ser consultada desde la ayuda de la 
aplicación en: 
 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/Alisios/AYU/Code/VisorAyuda.aspx?codApp=ExpAcademico&codOp=840 

 
ADVERTENCIA: El REGISTRO CENTRALIZADO no permite que según los expedientes 
académicos un alumno pueda simultanear la matrícula en dos centros al mismo tiempo. Es 
frecuente el error (204) que nos indica que los periodos de matrícula se solapan. En ese caso 



se debe poner en contacto con el centro de origen o el de destino y aclarar las fechas de 
matrícula y de baja para que no se solapen los periodos de matrícula. 
 
IMPORTANTE: El número de libro de escolaridad que figura en PINCEL debe ser 
exactamente igual al que asignó la Inspección de Educación al alumno en su momento. En 
caso de que falte el libro de escolaridad o difiera con el registrado por la Inspección de 
Educación se mostrará un error (212) y no se actualizará el expediente del alumno.  
Para cualquier aclaración sobre el libro asignado al alumno por la Inspección de Educación 
puede dirigirse a la propia Inspección. 

 
6. Seleccionamos del menú la opción “Seguimiento de actividad”. En este punto podemos 
comprobar la cantidad y calidad de los datos que hemos actualizado. Seleccionamos el año y 
pulsando sobre la lupa veremos los datos: 
 

 
 
Esta opción nos sirve para detectar ciertos problemas. Comparando entre las diferentes columnas. 
 
7. Cuando tenemos los registros convenientemente actualizados y ya no se van a modificar más, 
seleccionamos la opción del menú “Cierre de cursos escolares”. Seleccionando el año y estudio (se 
pueden seleccionar los alumnos de todos los estudios) y pulsando sobre la lupa se mostrarán los 
alumnos que tienen expedientes sin cerrar. 
 
Si así lo deseamos podemos cerrar el expediente de un único alumno, desmarcando al resto y 
marcando a ese sólo. Aunque, por defecto, siempre aparecen todos los alumnos de la página  
marcados para el cierre. 



 
 

ADVERTENCIA: Hay que poner especial cuidado en tener grabados los centros de traslado 
en el expediente antes de realizar un cierre. Si el alumno se traslada durante el curso se 
graba la fecha de baja y el centro de traslado en PINCEL y se hace una actualización. Si el 
alumno causa baja una vez finalizado el curso escolar es suficiente grabar en PINCEL el 
centro de traslado, no es necesaria la fecha de baja; el REGISTRO CENTRALIZADO 
entiende que la fecha de baja es la final del curso escolar (31 de agosto). 

 

8. Pulsamos en la llave  y se inicia el proceso de cierre. Esta operación se realizará sobre los 
alumnos que tengan activada la marca en pantalla. Si al pulsar sobre la lupa aparece más de una 
página debemos repetir el cierre en todas las páginas. 
 

 
 

IMPORTANTE: El proceso de cierre no tiene vuelta atrás. Los registros cerrados no se 
pueden actualizar desde PINCEL y se consideran históricos, por lo que un proceso de cierre 
no se debe efectuar hasta que no se prevea ningún cambio en las notas de los alumnos con 
notas y decisiones sobre la promoción definitivas. Es necesario reiterar, por tanto, la 
importancia de no realizar un cierre precipitado. En este sentido es aconsejable no realizar el 
cierre masivo antes del mes de septiembre. 
 
ADVERTENCIA: Los registros de alumnos que se trasladan de centro (en la ficha de 
PINCEL está grabado un centro de traslado) se cierran automáticamente en el momento de 
ser actualizados. Por tanto, para imprimir el historial académico de los alumnos que se 
trasladan de centro no es necesario hacer ningún cierre. 
 
ADVERTENCIA: Para el tratamiento de los alumnos dados de baja se pueden consultar las 
preguntas frecuentes 11, 13, 15 y 26 en: 
 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/General/Faq/scripts/Default.asp?Op=43&OpVuelta=42&idTitulo=22 
 
9. Al finalizar se nos mostrará un informe con las incidencias del cierre. 
 



10. En el “Seguimiento de actividad” podemos comparar los registros del curso y estudio y los que 
se encuentran cerrados. 
 
11. En este momento se puede acceder a la opción de menú “Impresión de historiales académicos”. 
Seleccionamos el año y el estudio y pulsamos la lupa. Sólo se mostrarán los alumnos con registros 
cerrados a los que se les pueden imprimir los historiales académicos. 

- Alumnos que promocionan en 6º de Ed. Primaria. 
- Alumnos de cualquier curso de Primaria y ESO que se trasladan de centro y tiene grabado 
el centro de traslado en el registro centralizado (se habrá grabado previamente en PINCEL y 
actualizado el registro centralizado). 
- Alumnos que titulan en ESO. 
- Alumnos mayores de 16 años que abandonan la ESO (tienen fecha de entrega del 
Certificado de Escolaridad). 

 

 
 
En cada página del listado de alumnos se muestran un máximo de 20 alumnos. Cuando pulsamos la 
casilla “Marcar todos” sólo se seleccionarán e imprimirán los alumnos que se muestran en pantalla. 
Para seguir imprimiendo debemos cambiar de página, al pie del listado. 
 
Los historiales académicos impresos quedan registrados en la Gestión Documental de la Consejería 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias. 
 

ADVERTENCIA: El historial académico se remite o se entrega siempre acompañado del 
libro de escolaridad. El historial académico sólo contiene información desde el curso 
2007/2008. 
 
ADVERTENCIA: Es muy importante que los datos personales del alumno sean correctos 
cuando se imprime el historial académico. Se han detectado en el Directorio del Alumnado 
muchos registros con la nacionalidad en blanco o errónea. Para corregirlo es suficiente 
grabar correctamente las nacionalidades en PINCEL y hacer un envío de “Exportación para 
la obtención del CIAL y/o Libro Escolar/Calificaciones”. En la Web correspondiente 
indicaremos que se trata de una actualización de datos personales, identificativos y/o de 
responsables. 

 



 
 

12. Los historiales académicos se entregan al alumno una vez finalizada cada etapa, mientras que se 
remiten al centro de traslado o al Instituto de Educación Secundaria para los alumnos que 
promocionan al finalizar sexto de Educación Primaria. 
 
El destinatario de un historial académico puede comprobar su autenticidad y que no ha sido 
manipulado en la página Web de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias en la sección Alumnado: 
 

 
 
Seleccionando la opción se llega a la página de comprobación del historial académico: 
 

 
 
13. Tanto las fechas de entrega del historial académico, como las fechas de remisión al centro de 
traslado deben figurar en el expediente académico. También las fechas de remisión del informe 



personal por traslado, las fechas de entrega del certificado de escolaridad de los alumnos que 
finalizan la enseñanza básica sin titular, las fechas de entrega del certificado de los módulos 
obligatorios superados en un PCPI y las fechas de adquisición del grado de desarrollo de las 
competencias básicas, para los alumnos de educación primaria que promocionan de ciclo sin 
haberlas adquirido, deben grabarse. Todas estas fechas se graban en la opción de menú 
“Actualización de fechas” 
 

 
 
14. Seleccione el curso escolar y el tipo de fecha que desea actualizar, sólo aparecerán los alumnos 
a los que se les puede actualizar la fecha indicada y que estén en blanco. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier fecha que se actualice por esta opción no puede ser 
nuevamente modificada, si no es proponiendo una enmienda, que deber ser visada por la 
Inspección de Educación. Revise las fechas a actualizar antes de grabarlas. 
 
NOTAS: Las fechas indicadas sólo pueden ser actualizadas en esta opción. No existe 
ninguna pantalla de PINCEL donde pueda actualizarlas. 
 

15. Una vez actualizadas las fechas puede imprimir las fichas del expediente académico, para que el 
expediente que custodia el centro contenga la misma información que el REGISTRO 
CENTRALIZADO. 
 

ANEXOS 

 
¿Cómo debo actuar en el REGISTRO CENTRALIZADO ante un traslado? 

 
Ante un traslado de un alumno debemos actuar según las siguientes circunstancias:  
 
1. Curso 2007/08. 
 
1.1. Alumnos que causaron baja durante el curso 2007/08.  
- Puede mantener las fechas de baja y los centros de traslado en PINCEL. En las actualizaciones del 
se recogerán las fechas de inicio y fin del periodo de matrícula, si no existe solapamiento con los 
periodos de matrícula de otros centros. 
 
1.2. Alumnos que causaron baja al finalizar el curso 2007/08, después de la evaluación final. 



- Grabar en PINCEL, en el curso 2007/08, el centro de traslado exclusivamente, sin grabar la fecha 
de baja ni la causa de baja. El sistema entiende que es un traslado a final de curso. 
- Hacer una actualización al REGISTRO CENTRALIZADO del curso 2007/08. Los registros con 
centro de traslado se cierran automáticamente, si no existe solapamiento con los periodos de 
matrícula de otros centros. 
- Imprimir los historiales académicos de los alumnos trasladados para remitirlos a los centros de 
destino. 
 
2. Curso 2008/09 y posteriores. 
 
2.1. Alumnos que ya tienen grabada la baja en el curso actual y no hemos iniciado su expediente en 
el REGISTRO CENTRALIZADO. 
- Hacer una actualización del REGISTRO CENTRALIZADO. 
- Cuando se actualicen los registros, los que incorporan fecha de baja y centro de traslado se cierran 
automáticamente, si no existe solapamiento con los periodos de matrícula de otros centros. 
- Imprimir los historiales académicos de los alumnos trasladados para remitirlos a los centros de 
destino. 
 
2.2. Alumnos que causan baja durante el curso escolar habiendo hecho ya actualizaciones del curso 
actual en el REGISTRO CENTRALIZADO. Como sus registros ya deben estar inicializados no 
debemos hacer ninguna operación especial, como en el caso 2.1, simplemente: 
- Grabamos fecha de baja, causa de baja y centro de traslado en PINCEL, en la fecha que 
corresponda. 
- Actualizamos el REGISTRO CENTRALIZADO. 
- Cuando se actualiza, como hay un centro de traslado, se cierra automáticamente el registro del 
alumno, si no existe solapamiento con los periodos de matrícula de otros centros. 
- Imprimir su historial académico y remitir al centro de destino. 
 
2.3. Alumnos que causan baja al finalizar el curso escolar.  
- Grabar en PINCEL, en el curso actual, el centro de traslado exclusivamente, sin grabar la fecha de 
baja ni la causa de baja. El sistema entiende que es un traslado a final de curso. 
- Hacer una actualización al REGISTRO CENTRALIZADO del curso actual. Los registros con 
centro de traslado se cierran automáticamente, si no existe solapamiento con los periodos de 
matrícula de otros centros. 
- Imprimir su historial académico y remitir al centro de destino. 
 
¿Cómo puedo corregir un error que he detectado en un registro ya cerrado? 
 
El programa permite la modificación de registros ya cerrados, bajo la supervisión de la Inspección 
de Educación. Para ello entramos en el módulo de “Consulta de expedientes” y localizamos al 
alumno cuyo expediente queremos modificar. 
 
Las búsquedas de alumnos se pueden realizar por CIAL o por NIF/NIE o por NOMBRE Y 
APELLIDOS. Las búsquedas por CIAL prevalecen sobre las otras y las de NIF/NIE sobre las de 
NOMBRE y APELLIDOS. 
 



 
 
Una vez seleccionado el alumno, pulsando sobre el botón en la columna “Ver”, abrimos el 
expediente del curso correspondiente. 
 

 
 
Los botones de “Agregar materia”, “Editar” y “Eliminar” están activos porque el registro está 
cerrado. Los registros abiertos sólo son modificables desde PINCEL, con los envíos actualizaciones 
a través de “Calidad de datos”. 
 
Podemos editar cualquier campo presente salvo los de fondo amarillo. Cuando tengamos las 

modificaciones realizadas pulsamos sobre el botón  .  
 
Si se superan las validaciones sobre el expediente se abre una página de propuesta de enmienda, 
donde escribimos una justificación (obligatoria) y pulsamos el botón “Aceptar”. 
 



 
Automáticamente se remite al inspector de zona un correo electrónico que avisa de la incidencia. 
 
El inspector de zona puede validar o rechazar la propuesta de enmienda. Los cambios en el 
expediente no se harán efectivos hasta que sea validada la enmienda. Si es rechazada, el expediente 
se mantiene inalterado, aunque se tendrá que motivar el rechazo. 
 
Las enmiendas se pueden consultar en el módulo “Visor de enmiendas”. 
 
Las preguntas frecuentes las puede encontrar en: 
 
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/General/Faq/scripts/Default.asp?Op=43&OpVuelta=42&idTitulo=22 

 
El manual de usuario completo lo puede encontrar: 
 

http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/4/Alisios/ExpAcademico/Docs/EXAManualUsuario.pdf 
 
 
 


